PROYECTO DE LEY No.                 DE 2012 CAMARA

“POR EL CUAL SE ADICIONA UN ARTICULO NUEVO (128 A) A LA LEY 769 DE 2002 – CODIGO DE TRANSITO Y TRANSPORTE.”
“El Congreso de la República

Decreta:

Artículo 1. Adiciónese el artículo 128 A, a la Ley 769 de 2002, el cual quedara así:

“ARTÍCULO 128 A. Vehículos inmovilizados. En caso que los vehículos inmovilizados no sean reclamados, pasado dos (2) años, contado a partir de la inmovilización, sin que los vehículos hayan sido reclamados, el organismo de tránsito podrá disponer que los vehículos no reclamados sean vendidos en martillo público o mediante la aplicación de cualquier otro procedimiento, establecido por vía general, que garantice una adecuada concurrencia de oferentes, siempre y cuando previamente se haya dado cumplimiento al requisito a que se refiere el inciso siguiente. La venta se hará previo avalúo.

El último día de cada mes, el organismo de tránsito deberá efectuar dos (2) publicaciones a través del medio más eficaz, en las que informe al público que vehículos se encuentran incautados, de tal manera que se permita la identificación de los mismos.

Con los recursos que el organismo de tránsito reciba en desarrollo de lo previsto en el presente artículo, se constituirá un fondo cuyos rendimientos se destinarán a cubrir los gastos que demande la realización del procedimiento  aquí previsto, descontándose el valor del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el automotor.
En caso de que se presenten los propietarios de los vehículos enajenados, se procederá  a la devolución del precio obtenido con la venta, debidamente actualizado. 

El propietario del vehículo deberá cumplir con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 125 de la Ley 769 de 2002”
Artículo 2. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial 
De los Honorables Congresistas, 
IVAN DARIO AGUDELO ZAPATA 

Representante  a la Cámara 

Departamento de Antioquia
EXPOSICION DE MOTIVOS
Actualmente los parqueaderos de las diferentes secretarias de tránsito municipales, distritales y departamentales se encuentran con un alto stock de inventarios, debido que los contraventores no reclaman los vehículos inmovilizados, generando con esa conducta, que las administraciones públicas deban disponer de elevados recursos públicos para la custodia, administración y vigilancia de los patios y por ende de los vehículos que se encuentran inmovilizados y a su vez se eleve de manera ficticia la cartera de esas entidades por parqueo e impuestos municipales y departamentales, sin contar con el incremento día a día del parque automotor, lo  cual no permite cubrir las necesidades  de parqueo de los vehículos por nuevas infracciones y dejando de invertir  esos recursos en necesidades reales frente al objeto social para lo cual fueron diseñadas, como educación vial, semaforización, chatarrización, entre otros.
Lo que este proyecto de ley pretende, es proponer un procedimiento a través del cual, luego de un término razonable, las diferentes Secretarias de Transito y Transporte puedan proceder contra aquellos vehículos  que desde hace varios años no han sido reclamados por sus propietarios, de igual modo sanear la cartera y evacuar el alto stock de inventario en los parqueaderos.

El atraso que presenta la malla vial  sumado a la adquisición de vehículos por parte de la sociedad, ha generado una mayor complejidad del tráfico y la movilidad, exigiendo a las autoridades de tránsito un endurecimiento  de la normatividad y un incremento de los controles, que finalmente representa un mayor número de infractores y de vehículos inmovilizados.

Asociado a esta necesaria y creciente actividad de control de las autoridades de tránsito, se encuentra un preocupante fenómeno, los vehículos que se quedan indefinidamente en los patios de cada entidad de tránsito o parqueaderos autorizados, sin ser retirados por los propietarios o infractores. Teniendo en cuenta que, entre más años adquiera la inmovilización del vehículo, menor es su probabilidad de ser reclamado, riesgo que se hace cercano a cero (0) a partir del tercer año de inmovilización, convirtiéndose así los parqueaderos en depósitos de vehículos viejos y abandonados.

Lo anterior desborda la capacidad operativa y administrativa de los organismos de tránsito para atender a través del cobro persuasivo y el cobro coactivo, el retiro de la totalidad de los vehículos inmovilizados, lo cual, destina a los organismos de tránsito, al no contar con otras herramientas que garanticen un resultado expedito en el retiro de los vehículos, a custodiar un gran número de automotores de forma indeterminada.
Como no existen mecanismos reglamentados y efectivos que los organismos de tránsito puedan utilizar para retirar de los patios o parqueaderos oficiales los vehículos que no son reclamados por los propietarios o infractores, y dado el incremento constante de estos casos, será necesario disponer año a año de nuevos lotes para este propósito, con la onerosa carga asociada del valor de compra o arrendamiento del bien y los costos administrativos y operativos que se puedan generar, lo cual conlleva a que el Estado deba asumir de manera indefinida, la carga de conservar los automotores inmovilizados, la cual crea costos gravosos en el patrimonio público, dineros que pueden ser utilizados para fines sociales.

Además de lo anterior, la presentación de este nuevo artículo, tiene otra motivación adicional, la protección del medio ambiente, consagrado en le artículo 79 de la Constitución Política. La adición de este artículo en la Ley 769 de 2002, debe hacerse, porque los vehículos inmovilizados en su mayoría son retenidos con contenidos en los depósitos de combustible y aceite, además de la batería, lo cual con el tiempo va presentando fugas y cuando están cercanos a lugares residenciales generan focos contaminantes como lo son:  pozos para zancudos y proliferación de otras plagas como cucarachas, avispas y otros insectos, Igualmente, se presenta la contaminación visual, ya que se han debido generar apilamiento de vehículos, los cuales visualmente se establecen como “montañas de chatarra”.

Igualmente se resalta, que el derecho de propiedad es limitado, debido a que se debe cumplir con una función social y ecológica que lleva implícita, que lleva implícita entre otras, que tales bienes sean aprovechados económicamente y que sean productivos, no solo en beneficio del propietario, sino también de la  sociedad.   En fin, la función social y ecológica pretende darle un uso a la propiedad que beneficie a toda la colectividad y proteja el entorno y los ecosistemas, en aras de lograr efectivizar los derechos ambientales.  
Queremos ilustrar con varios datos allegados de diferentes secretarias de transito y transporte o de movilidad del país, la cantidad de vehículos que se encuentran inmovilizados en los patios, parqueaderos públicos o concesionados, y el valor de cartera tiene cada una de estas  secretarias de los vehículos inmovilizados, así:

1. Secretaria de Transporte y Tránsito de Medellín, REPORTA a 2 de JUNIO DE 2011 15.882 VEHÍCULOS INMOVILIZADOS; una CARTERA de $ 41.175.407.600,00 
2. Dirección de Transito de Bucaramanga, a 30 de junio de 2011 REPORTA 1450 vehículos inmovilizados; una CARTERA de $ 8.614.172.265.00 
3. Secretaria de Transito y Transporte de San José de Cúcuta, a de junio de 2011 reporta 22195 vehículos inmovilizados a 30 de junio de 2011; una  CARTERA DE $9.212.801.050
4. Secretaria de Transito y Transporte de Manizales, a 31 de mayo de 2011reporta 3298 vehículos inmovilizados; una CARTERA de $ 296.774.937
5. Instituto Municipal de Transito de Pereira, REPORTA 1350  VEHÍCULOS INMOVILIZADOS; una CARTERA DE $ 3.043.759.180
6. Secretaria Distrital de Movilidad de Bogotá, reporta a 31 de mayo de 2011, 13.556 vehículos inmovilizados; una CARTERA DE $ 9.582.446.083
7. Secretaria de Gobierno y Convivencia Ciudadana, inspección de transito municipal de Leticia – Amazonas, a junio 8 de 2011, reporta 179 vehículos inmovilizados, y una CARTERA DE DOSCIENTOS TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 213.865.800) 
8. Secretaria de Movilidad de Barranquilla, reporta que a 31 de enero de 2011 tiene 6033 vehículos inmovilizados.

9. Secretaria de Transito y Transporte de Pasto, reporta 666 vehículos inmovilizados
10. Secretaria de Transito y Transporte de Tunja, reporta 122 vehículos inmovilizados
11. Secretaria de Transito y Transporte de Valledupar, reporta 563 vehículos inmovilizados

Es necesaria la adición de este artículo a la ley 769 de 2002, porque además de las dificultades anteriormente plasmadas, es real y evidente que a pesar de ofrecerle garantías a los ciudadanos propietarios para reclamar los vehículos, ellos no lo hacen, los abandonan, y por ende se quedan indefinidamente en los patios, lo cual conlleva a que la problemática día a día sea más gravosa.

Por todo lo anterior, solicitamos a los Honorables Congresistas darle el trámite pertinente a esta iniciativa legislativa.

IVAN DARIO AGUDELO ZAPATA 

Representante  a la Cámara 

Departamento de Antioquia
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